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 INTRODUCCION  

El Programa de Hábitos Saludables en Penitenciarias realiza un aporte en la 
prevención de las enfermedades crónicas no transmisibles debido a que estimula 
la adopción de estilos de vida saludable para reducir riesgos modificables. A su vez 
contribuye al re speto de los derechos humanos debido a que las necesidades 
sanitarias, educativas, y de ocio, en el ámbito penitenciario deben ser 
inevitablemente contempladas en atención a sus peculiares circunstancias. Para 
lograr el propósito  es necesario direccionar a  través de un manual las acciones y 
procedimientos generales de trabajo a ser desarrolladas.  

El presente manual es una herramienta de apoyo para los promotores pares y 
ofrecen información básica sobre las funciones y actividades que los promotores 
deben de  realizar en la comunidad penitenciaria. El gran reto de los promotores es 
ser agentes de cambio para contribuir a elevar los niveles de salud de estas 
poblaciones.  

El manual consta de cinco  secciones: La primera habla de l programa en sí y los 
objetivos  y la segunda sección de  las enfermedades crónicas no infecciosas que 
pueden ser prevenidas llevando hábitos de vida saludable. La tercera  trata de las 
funciones del promotor par del programa. La cuarta  sección de todo lo relacionado 
a nutrición y  alimentación saludable y la quinta  sección contiene una serie de 
actividades y ejercicios que  se pueden realizar en la cotidiane idad de la vida 
penitenciaria.  

El proyecto fue premiado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de 
Paraguay y financia do por el mismo para la implementación de las actividades.  
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 PROGRAMA DE HÁBITOS SALUDABLES EN PENITENCIARIAS 

El Programa de hábitos saludables en Penitenciarias busca:  

a)  Desarrollar aptitudes personales en cuanto  a hábitos saludables : Proporcionar 
información y herramientas necesarias para mejorar los conocimientos para 
que la población penitenciara ejerza un mayor control sobre su propia salud.  

b)  Desarrollar entornos favorables para el desarrollo de las actividades:  Se 
estimula el acondi cionamiento de espacios de gimnasia además de proveer 
agua potable constantemente.  

c)  Impulsar políticas públicas saludables en las penitenciarías:  Construir políticas 
públicas saludables para promover la cooperación de otros sectores.  

d)  Evidencias para la toma  de decisiones:  El programa busca recolectar 
evidencias sobre la experiencia de este plan piloto para que se pueda replicar 
en todo el territorio paraguayo.  

 

El programa piloto se implementa en primera instancia en la Penitenciaria de 
Coronel Oviedo en el nuevo pabellón creado dentro del programa de la Asociación 
de protección y asistencia a los condenados (APAC). APAC es un modelo de gestión 
penitenciaria que está siendo implementado en la Penitenciaria de Coronel Oviedo 
y que ayuda a recuperar al condenad o, fomentando el respeto a la dignidad 
humana.  

En el marco del programa se forman  a promotores pares para que puedan actuar 
como agentes de prevención dentro de la comunidad penitenciaria. En este 
sentido, los mismos promotores pares ejercen de agentes motivadores e 
instructores para la realización de ejercicios. A su vez, reciben capa citación para 
llevar una alimentación saludable.  

Por otro lado, en el marco del programa se acondiciona un espacio con equipos 
de gimnasia para el desarrollo de actividades físicas.  
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 ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS) las enfermedades no 
transmisibles (ENT) matan a 41 millones de personas cada año, lo que equivale al 
71% de todas las muertes a nivel mundial 1. 

Cada año, más de 15 millones de personas mueren a causa de una ENT entre  las 
edades de 30 y 69 años; El 85% de estas muertes "prematuras" ocurren en países 
de bajos y medianos ingresos. El 77% de todas las muertes por ENT ocurren en 
países de ingresos bajos y medios 2. 

Las enfermedades cardiovasculares representan la mayoría d e las muertes por 
ENT, o 17,9 millones de personas al año, seguidas por el cáncer (9,3 millones), las 
enfermedades respiratorias (4,1 millones) y la diabetes (1,5 millones) 1. 

Estos cuatro grupos de enfermedades representan más del 80% de todas las 
muertes prematuras por ENT. El consumo de tabaco, la inactividad física, el 
consumo nocivo de alcohol y las dietas poco saludables aumentan el riesgo de 
morir por una ENT.  

Por lo tanto, la detección, el cribado y el tratamiento de las ENT, así como los 
cuidados pa liativos, son componentes clave de la respuesta a las ENT.  

En Paraguay, según datos de la Primera Encuesta de Factores de Riesgo (ENFR) del 
2011, el sobrepeso está presente en el 34,8% de la población y la obesidad en el 
23,2%, totalizando así el 58% de la  población adulta  3.  

En Paraguay, como en otros países, existe hoy una doble carga de enfermedades: 
las ENT aumentan, pero las enfermedades transmisibles siguen teniendo un peso 
importante, sobre todo en momentos de brotes y pandemias como esta 
pandemia de la COVID - 19. Según los datos del Ministerio de Salud en los últimos 10 
años en la población adulta, la prevalencia de diabetes ha aumentado en 6.5% a 
9.7, la hipertensión arterial de 35% a 45% y el sobrepeso de 36% a 57%. Las 
enfermedades no transmisibl es ocupan las 4 primeras causas de mortalidad 
desde hace varios años, y constituyeron el 45% de las muertes prematuras en el 
año 2016  4. Según los datos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, el 

 
1 OMS. Noncommunicable diseases. 2021.  
2 OMS. Noncommunicable diseases and prisoners. 2014   
3 Enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) y los impuestos al consumo dañino. 2018 
4 OPS. Mejorando la atención de enfermedades crónicas no transmisibles en el primer nivel de atención en 
Paraguay. 2021 
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sobrepeso y la obesidad ha aumentado 57%, solo el 16% de la población consume 
el número recomendado de frutas y verduras y 75% de la población no realiza 
suficiente actividad física y el consumo de tabaco ha aumentado un 14 %, todos 
ellos factores de riesgo comunes para las ENT.  

Las Personas privadas d e libertad  tienen índices de enfermedad 
significativamente más altos que la población en general, y los establecimientos 
correccionales a menudo son un proveedor mal equipado para las personas 
médicamente desatendidas. Esta población tiende a sufrir en mayor número 
enfermedades infecciosas, enfermedades crónicas no transmisibles, problemas 
de salud mental y uso y adicción a sustancias 5.  

Además de ello, su salud también puede verse afectada negativamente por 
factores de su entorno, como l a violencia o el hacinamient o, por ende, l a 
prevalencia de la hipertensión, la diabetes, el infarto y el asma, en comparación 
con las personas de misma edad y sexo que se encuentran fuera de la p risión, es 
más alta 6.  

Entre los factores de riesgo se encuentran el sobrepeso y la obes idad, así como 
también el tabaquismo. El sedentarismo se comporta como un mal aliado en el 
desarrollo de patologías crónicas y en especial para la diabetes. Por otro lado, 
también existen los factores psicológicos y alime ntarios dentro de las prisiones, 
qu e determinar el desarrollo de alguna patología 7. 

  

 
5 Herbert, K., Plugge, E., Foster, C., & Doll, H.. Prevalence of risk factors for non-communicable diseases in prison 
populations worldwide: a systematic review. The Lancet, 379(9830), 1975-82. 2012 
6 Munday, D., Leaman, J., hΩaƻƻǊŜΣ ;ΦΣ ϧ tƭǳƎƎŜΣ 9. The prevalence of non-communicable disease in older people 
in prison: a systematic review and meta-analysis. Age and ageing, 48(2), 204-212. 2019 
7 Kuester, L. B., Flanigan, T. P., Clarke, J. G., & Fletcher, A. (2012). Risk factors for non-communicable diseases in 
prison populations. The Lancet, 380(9849), 1226-27.2012. 
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 FUNCION DEL PROMOTOR PAR DEL PROGRAMA 

El Promotor de salud es personal capacitado y habilitado para promover 
conductas de autocuidado de la salud en la población. Ofrecen información 
necesaria en temas de prevención de enfermedades y cuidado de la salud 8. El 
promotor del programa orientara a sus pares sobre la adquisición de hábitos 
saludables, la importancia y actividades necesarias para la consecución de los 
objetivos de salud.  

Para poder lograr los objetivos el promotor del programa requiere de 
competen cias necesarias las cuales son:  

- Liderazgo  
- Coordinación de actividades con grupos de trabajo  
- Orientación y Consejería  
- Trabajo en Equipo  
- Disposición  
- Responsabilidad  
- Iniciativa  
- Tolerancia  
- Optimismo  
- Accesible  
- Motivador para la participación activa  
- Sociable  
- Proactivo  

Las funciones del promotor par en el marco del Programa de Hábitos saludables 
son los siguientes:  

- Brindar información a sus pares sobre los objetivos del Programa  
- Promover la organización de la comunidad penitenciaria para la consecución 

de objetivo s 
- Proponer mecanismos de mejora continua de los establecimientos 

penitenciarios y de la nutrición de los internos  
- Realizar las actividades físicas de acuerdo a las instrucciones previstas en el 

Manual   

 
8 Estados Unidos Mexicanos. Secretaria de Salud. Manual para el promotor de salud de las Unidades Médicas 
Móviles. Pag. 16-17 
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 ALIMENTACIÓN SANA  

Una dieta saludable ayuda a proteger nos de la malnutrición en todas sus formas, 
así como de las enfermedades no transmisibles, entre ellas la diabetes, las 
cardiopatías, los accidentes cerebrovasculares y el cáncer. En todo el mundo, las 
dietas insalubres y la falta de actividad física están  entre los principales factores 
de riesgo para la salud. Los principios básicos de la alimentación saludable 
establecidos en las recomendaciones de la OMS son los siguientes 9,10: 

V Restringir la ingesta de sodio y procurar qu e la sal de consumo esté yodada:  
Menos de 5 gramos (aproximadamente una cucharadita) al día. La sal 
debería ser yodada.  

V Limita r el consumo de azúcares libres:  
Menos del 10% de la ingesta calórica total de azúcares libres, que equivale a 
50 gramos (o unas 12 cucharaditas rasas) en el caso de una persona con 
un peso corporal saludable que consuma aproximadamente 2000 calorías 
al día, aunque para obtener beneficios de salud adicionales lo ideal sería un 
consumo inferior al 5% de la ingesta calórica total. Los azúcares libres son 
todos  aquellos que los fabricantes, cocineros o consumidores añaden a los 
alimentos o las bebidas, así como los azúcares naturalmente presentes en 
la miel, los jarabes y los zumos y concentrados de frutas.  

V Priorizar el consumo de grasas insaturadas c on respecto a las saturadas y 
dejar de utilizar los ácidos grasos trans de elaboración industrial:  
Menos del 30% de la ingesta calórica diaria procedente de grasas. Las 
grasas no saturadas (presentes en pescados, aguacates, frutos secos y en 
los aceites de  girasol, soja, canola y oliva) son preferibles a las grasas 
saturadas (presentes en la carne grasa, la mantequilla, el aceite de palma 
y de coco, la nata, el queso, la mantequilla clarificada y la manteca de 
cerdo), y las grasas trans de todos los tipos, en particular las producidas 
industrialmente (presentes en pizzas congeladas, tartas, galletas, pasteles, 
obleas, aceites de cocina y pastas untables), y grasas trans de rumiantes 
(presentes en la carne y los productos lácteos de rumiantes tales como 
vacas , ovejas, cabras y camellos). Se sugirió reducir la ingesta de grasas 
saturadas a menos del 10% de la ingesta total de calorías, y la de grasas 
trans a menos del 1%. En particular, las grasas trans producidas 
industrialmente no forman parte de una dieta sa ludable y se deberían evitar.  

 
9 OMS. La OMS insta a los gobiernos a fomentar la alimentación saludable en los establecimientos públicos. 2021 
10 OMS. Alimentación Sana. 2018. 
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V Aumentar el consumo de cereales integrales, hortalizas, fru tas, legumbres y 
frutos secos:  
Frutas, verduras, legumbres (tales como lentejas y alubias), frutos secos y 
cereales integrales (por ejemplo, maíz, mijo, avena, trigo o  arroz moreno no 
procesados). Al menos 400 g (o sea, cinco porciones) de frutas y hortalizas 
al día, excepto papas, batatas, mandioca y otros tubérculos feculentos.  

V Garantizar la disponibilidad gratuita de agua potable.  
Una buena hidratación es crucial par a una salud óptima. Siempre que se 
disponga de ella y que sea apta para el consumo, el agua del grifo es la 
bebida más saludable y económica. Tomar agua en lugar de bebidas 
azucaradas es una forma sencilla de limitar el consumo de azúcar y evitar 
un exceso  de calorías.  
 
La composición exacta de una dieta diversa, equilibrada y saludable varía 
según las características individuales de cada persona (edad, sexo, estilo de 
vida y grado de actividad física), contexto cultural, alimentos disponibles 
localmente y hábitos alimentarios. Sin embargo, los principios básicos de lo 
que constituye una alimentación saludable siguen siendo los mismos para 
todos 11. 
 

MACRO Y MICRO NUTRIENTES 

Los nutrientes aportados por los alimentos se clasifican en dos grupos 12: los 
macronutrientes, del cual hacen parte las grasas, los carbohidratos, y las 
proteínas; y los micronutrientes compuestos por los minerales y las vitaminas.  
 

Macronutrientes  

Grasas:  No todas las grasas son favorables; uno de estos casos es el de las grasas 
trans . Las grasas trans se pueden encontrar en mantecas, algunas margarinas, 
grasas vegetales, galletas, caramelos, dulces, alimentos fritos, productos 
horneados y alimentos proces ados y, en forma natural, en pequeñas cantidades 
en la leche, productos lácteos y algunas  carnes.  
Carbohidratos:  Pueden s er simples y complejos. Los primeros se encuentran de 
manera natural en caña de azúcar, remolacha y miel o son añadidos en forma de 

 
11 OPS. Alimentación Saludable. 
12 Ministerio de Salud y Protección Social, Colombia. ¿Qué es una alimentación saludable?. 2015 
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azúcares, como por ejemplo a productos industrializados o de pastelería, mientras 
que los carbohidratos complejos están en alimentos como arroz, papa, yuca, 
ñame y plátanos entre otros.  Se deben consumir de manera moderada, pues en 
exceso pueden ocasionar sob repeso, obesidad, diabetes y otras enfermedades 
crónicas; mientras que el bajo consumo produciría desnutrición o bajo peso.  
Proteínas:  Las fuentes de proteína pueden ser de origen animal como huevos, 
pescados, leche, carnes magras, pavo, y pollo; o de orig en vegetal como las 
leguminosas (frijol, lenteja, garbanzo, alverja), nueces y frutos secos, quinua, entre 
otros.  
 

Micronutrientes  
Hierro: Los alimentos que contienen hierro son carnes, hígado, vísceras, leche, 
huevos y alimentos de origen vegetal.  
Calcio:  Las fuentes de calcio que tienen mejor absorción son los derivados lácteos 
como leche, queso, kumis y yogurt, y tienen un mayor efecto c uando son 
combinados con alimentos fuentes de vitamina D, como aceite de hígado de res, 
atún o salm ón. 
Yodo: hace parte de las hormonas tiroideas que controlan el buen funcionamiento 
del metabolismo el cuerpo. Es importante para el desarrollo del cerebro y  el 
sistema nervioso del feto y se encuentra en la sal yodada y en productos de origen 
marino com o pescados y mariscos.  
Zinc: Los alimentos fuente de proteína también son buena fuente de zinc: carne de 
ternera, pollo y cerdo, ostras, lech e, queso, nueces y  leguminosas.  
Vitamina A:  Se encuentra en alimentos de origen animal como carne, hígado y 
vísceras, en frutas y verduras de color naranja y amarillo como ahuyama, papaya, 
melón y tomate,  entre otros.  
Vitaminas del complejo B:  Las hortalizas de hojas verdes  y oscuras, las leguminosas 
como frijol, lenteja y arveja así como fru tas son fuente de ácido fólico.  
Vitamina C:  Todas las frutas y verduras son buena fuente de vitamina C.  
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 EJERCICIOS 

EJERCICIO 1 -  TRABAJO DE COORDICACIÓN ESQUIPING  
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EJERCICIO 2 -  TRABAJO DE COORDICACIÓN AMBAS PIERNAS  
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EJERCICIO 3 -  TRABAJO DE COORDICACIÓN PIERNAS DENTRO Y FUERA DE LA 
ESCALERA 
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EJERCICIO 4  Ь SALTO CON ABERTURA DE PIERNAS 
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EJERCICIO 5 -  TRABAJO DE COORDICACIÓN, PIERNA DERECHA E IZQUIERDA 
DENTRO Y FUERA DE LA ESCALERA 
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EJERCICIO 6 Ь PASOS LATERALES DE CONO A CONO 
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EJERCICIO 7 Ь PASOS LATERALES CON SENTADILLA AL LLEGAR AL CONO 
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EJERCICIO 8 Ь TRABAJO DE COORDINACIÓN DENTRO Y FUERA DEL ARO AMBAS 
PIERNAS 
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EJERCICIO 9 Ь SALTO ABRIENDO LAS PIERNAS CON ABERTURA CON 
SENTADILLA FUERA DEL ARO 
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EJERCICIO 10 Ь TRABAJO DE COORDINACIÓN AMBAS PIERNAS ADENTRO Y 
FUERA DEL ARO 
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EJERCICIO 11 Ь SQUIPING DE COSTADO DERECHA E IZQUIERDA DENTRO Y 
FUERA DEL ARO 
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EJERCICIO 12 Ь ZIGZAG ENTRANDO Y SALIENDO DE FRENTE Y VUELTA POR LAS 
ESTACAS 
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EJERCICIO 13 Ь ZIGZAG DE FRENTE 
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EJERCICIO 14 Ь ZOGZAG DE ESPALDA 

 

  


































































































